
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

 
 

 

 

DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

diez de diciembre de dos mil veinte, a propuesta del Consejero de Fomento e 

Infraestructuras, el Consejo de Gobierno autoriza el gasto, como gasto de 

tramitación anticipada, así como la celebración del contrato relativo a " Obras 

de rehabilitación del histórico puente de Hierro en T.M. de Archena”, con un 

presupuesto base de licitación de 1.200.999,57 euros (IVA incluido), que se 

financiará con fondos propios de la CARM (100%), con cargo a la siguiente 

partida presupuestaria, número de proyecto y código CPV y la siguiente 

distribución de anualidades, previa fiscalización por la Intervención General: 

 

Partida presupuestaria Nº 
proyecto 

CPV Anualidad PBL (IVA incluido) 

140300.513D.60100 44301 45221111-3 2021 1.200.999,57  € 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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INDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE DE 

AUTORIZACIÓN DE LA CELEBRACIÓN Y DEL GASTO 

DEL CONTRATO DE “OBRAS DE REHABILITACIÓN 

DEL HISTÓRICO PUENTE DE HIERRO EN T.M. DE 

ARCHENA” 

 
 
1.- PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO. 
 
2.- INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 
 
3.- INFORME JURÍDICO. 
 
4.-. DOCUMENTO CONTABLE A 
 
5.-. ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 
6.a.-INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE ART.116.4 DE LA LCSP. 
 
6.b.-INFORME DE NECESIDAD ART. 28 Y 116.1 LCSP. 
 
7.- DAR CUENTA A LA D.G. CULTURA 
 
 
 
 
 

 
 









 

Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda   
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                                                                                          Expte: 54218 

 

 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el apartado R) del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, se permite la subcontratación, así como la cesión del contrato 
siempre que se cumplan los requisitos del artículo 214 de la LCSP. 

 
CUARTO.- Figura en el expediente acta de replanteo previo de fecha 14 de 

septiembre de 2020, conforme al proyecto aprobado el 30 de julio de 2020, comprobando 
que se dan las condiciones físicas para su ejecución, tal y como están proyectadas, así como 
la disponibilidad de los terrenos necesarios para su ejecución.  

 
QUINTO.-  Consta en el expediente certificado del acuerdo de la Junta de Gobierno 

del Ayuntamiento de Archena,  adoptada en sesión ordinaria celebrada el 20 de diciembre 
de 2019, en la que se acuerda aprobar/autorizar el proyecto de Rehabilitación del histórico 
puente de Hierro T.T de Archena. 

 
Además se aporta informe de la Dirección General de Bienes Cultuales, de 29 de 

enero de 2019, en el que se concluye: 
 
“La solicitud de incoación del procedimiento para la declaración de bien de interés 

cultural ha sido desestimada por la Dirección General de Bienes Culturales, considerándose 
adecuada la actual protección del inmueble, catalogada por su relevancia cultural. 

 
La propuesta se ajusta a los requisitos de protección estructural del puente 

establecidos en la normativa reguladora, por lo que se informa favorablemente la 
propuesta.  

El proyecto definitivo deberá concretar las técnicas y materiales a emplear en la 
restauración del puente, de forma que se garantice el mantenimiento de su configuración 
estructural, su envolvente exterior y sus elementos significativos.  

 
El presente informe no tiene carácter vinculante, ya que corresponde al 

Ayuntamiento de Archena autorizar las obras en los bienes catalogados en las Normas 
Subsidiarias, debiendo dar cuenta a la Dirección General de Bienes Culturales de las 
autorizaciones una vez concedidas”.  

 
SEXTO.- Se tramita como expediente de gasto anticipado según lo dispuesto en la 

Regla 7 de la Orden de 15 de diciembre de 1997 de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se aprueba la instrucción de contabilidad de gastos de tramitación anticipada, 
quedando, en el apartado 2.3 del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
supeditada la adjudicación del contrato, a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del mismo en el ejercicio 
correspondiente. 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda   
 
 
Intervención General 

 

 

 

 

                                                                                          Expte: 54218 

 

 

 

 

Por ello se incorpora el correspondiente documento contable preliminar “A” de 
tramitación anticipada, con número de referencia 54218, y se comprueba la existencia del 
anexo previsto por la Resolución de la Dirección General de Presupuestos y Finanzas, de 19 
de octubre de 2006, modificada por Resolución de 13 de enero de 2011, de la Dirección 
General de Presupuestos, por la que se concretan las funciones a desarrollar por dicho 
centro directivo en los expedientes de gasto de tramitación anticipada a que se refieren las 
Reglas 7 y 8 de la citada Orden de la Consejería de Economía y Hacienda.  

 
SÉPTIMO.- Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de la 

contratación, en virtud de lo dispuesto por el apartado 29, del artículo 22 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, así como la autorización del gasto, por exceder este de 1.200.000 euros, tal y como 
prevé el artículo 37 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020. 

 
Por tanto, con base en las anteriores consideraciones se fiscaliza de conformidad 

el expediente de referencia, así como el gasto propuesto. 
 

Murcia, (firmado electrónicamente) 
 

EL INTERVENTOR GENERAL, 
 

     Fdo.: David Rodríguez Vicente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL. 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS. 

4

RO
DR

IG
UE

Z 
VI

CE
NT

E,
 D

AV
ID

03
/1

2/
20

20
 1

8:
39

:2
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió











140300 G/513D/60100 2021         1.200.999,57 EUR

****TOTAL:          1.200.999,57 EUR

Región de Murcia
Consejería de Hacienda

Intervención General

  A N E X O  DE  PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

Nº Referencia: 

 Anualidades Futuras:
Centro Gestor P.Presupto   Anualidad    Importe     Moneda

Tercero:  N.I.F.: 
Nombre.: 



Referencia:14027/2020

Obras de rehabilitación del histórico puente de
Hierro en T.M. de Archena

ORDEN DE INICIO

Visto el proyecto redactado, en febrero de 2019, por el Ingeniero de Caminos, Canales y

Puertos, D. Joaquín Sánchez López, siendo  director del mismo, D. Juan Francisco García García,

para la contratación de las “Obras de rehabilitación del histórico puente de Hierro en T.M. de

Archena”,  aprobado  por  Orden  de  esta  Consejería  de  fecha  30/07/2020,  previo  informe  de

Supervisión de fecha 10/10/2019.

Visto  que  la  Dirección  General  de  Carreteras  solicitó,  al  Ayuntamiento  de  Archena,

autorización para la realización de las obras de “Rehabilitación del histórico puente de Hierro en

T.M. de Archena”, ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.1 de la Ley 4/2017, de 16

de marzo, de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia, y por ser este puente un bien catalogado por

su  relevancia  cultural  incluido  en  un  instrumento  de  planificación  territorial  o  urbanística,  es  este

Ayuntamiento  el  competente  para autorizar  estas  obras,  debiendo posteriormente dar  cuenta  a  la

Dirección General competente en materia de patrimonio cultural.

Visto Certificado del Acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Archena, de fecha

20/12/2019, relativo a solicitud de autorización de ejecución de las obras de rehabilitación del histórico

puente de hierro de Archena, el cual indica que: “...en virtud del articulo 50 y sus concordantes de la

mencionada Ley de Patrimonio Cultural, el Ayuntamiento es competente para autorizar las obras que

las  desarrollan,  debiendo  dar  cuenta  a  la  Dirección  General  con  competencias  en  materia  de

Patrimonio  Cultural  de  las  licencias  (entendiéndose  en  sentido  amplio,  como  autorización

administrativa) en un plazo máximo de diez días.

Examinado el proyecto de referencia -con las reservas de quien no tiene la cualificación propia

de los técnicos de la dirección general en materia de patrimonio cultural ni en materia de puentes-, no

se observa que la intervención vaya a desvirtuar  la  forma,  el  color  o  la  textura de los elementos

principales que componen el puente, ni que vaya a afectar a la envolvente exterior o a los elementos

estructurales y significativos del bien catalogado; tampoco parece que los materiales o las técnicas
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sean distintas de las tradicionales, a pesar de que no pueden ser exactamente las mismas debido al

tiempo transcurrido desde que se ejecutó”, y que concluye con el acuerdo, por unanimidad, de aprobar/

autorizar  el  proyecto  de  “Rehabilitación  del  histórico  puente  de  hierro  en  T.M.  de  Archena”,

disponiendo, así mismo, el apartado segundo del citado acuerdo “Notificar este acuerdo a la CARM a

través de su Dirección General de Carreteras y, dar cuenta, a la misma administración a través de su

Dirección General de Cultura”.

Vista acta de replanteo previo del citado proyecto de fecha 14/09/2020, en la que se indica

que los terrenos necesarios para su ejecución están disponibles.

Vista propuesta de inicio del expediente de contratación  “Obras de rehabilitación del

histórico  puente  de  Hierro  en  T.M.  de  Archena” formulada  por  la  Dirección  General  de

Carreteras de fecha 21/09/2020, de conformidad con el Informe Justificativo de fecha 17/09/2020,

elaborada por la Dirección General de Carreteras, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

116.4 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Visto Informe de necesidad del contrato previsto en los artículos 28 y 116.1 de la Ley de

Contratos del Sector Público, y en el artículo 73.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos

de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, de

fecha 11/09/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre,

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de

2014 (LCSP), el artículo 16 de la Ley 7/2004 de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y según

competencias  conferidas  según  Orden  de  delegación  de  10/09/2019  (BORM  nº  212,  de

13/09/2019).

DISPONGO

Primero.-  Acordar  el  Inicio  del  expediente  de  contratación  relativo  a  “Obras  de

rehabilitación del histórico puente de Hierro en T.M. de Archena”, para la adjudicación del

citado contrato, por procedimiento abierto  varios criterios de adjudicación, y como anticipado de

gasto, a tenor de lo dispuesto en los artículos 117, 145 y 156 a 158 de la LCSP.
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